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República del Ecuador, hoy día catorce de septiembre 

del—eos mI; ánte mí, Abogada MARIA PIA YANNUZZELLI 

PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA  DECIMA DEL  CANTON, 

  

0 comparece a la celebración de la presente escritura, 

la compañía CASUALTY S.A, amente representada 

  

    
      

  

por el Abogado JAVIER AGUIRRE VALDEZ, en su calidad 

Akal, según copia de su "nombramiento 

que sea a la matriz en calidad de documento 

habilitante, quien declara ser ecuatoriano, casado; 

el compareciente es mayor de edad, domiciliado en 

- esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto 

0 y resultado de esta escritura pública a la que 

procede como queda indicado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentes la 

minuta, cuyo tenor es el siguiente? SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

  

sírvase insertar una de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la compañía CASUALTY S.A., conforme 

a las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES:- Comparece a la celebración de esta 

escritura el Abogado JAVIER AGUIRRE VALDEZ, en su 

calidad de Gerente General, y por lo tanto



Representante Legal de CASUALTY S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas 

realizada el ocho de septiembre del dos mil. 

SEGUNDA : ANTECEDENTES. - a) CASUALTY S.A. se 

constituyó mediante Escritura” Pública otorgada ante 

el Notario del Cantón Santa Elena, Abogado José 

Zambrano Salmon, el cuatro de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, de junio de    

  

mil novecientos noventa y nueve diante Junta 
   

General de Carácter Universal, C%s 
rs 

del dos mil, los accionistas deciden: la 

    

            

   

acciones a dólares,. 

de la compañía 3 

ochocientos dólares de 5 ados Unidos de América 

y del capital 

dólares de los Est 

los artículos quinto y sexto del Estatuto y canjear 

las acciones por unas nuevas que se emitirán tomando 

en cuenta las decisiones adoptadas. La Junta 

autorizó al Gerente General, Abogado JAVIER AGUIRRE 

VALDEZ, “4 realizar los trámites pepfíinentes pgra    

  

llevar a cabo lo resuelto. TERCERAN CONVERSION ¿DEL 

CAPITAL, AUMENTO DE CÁPITAL REFORMA D s Y 

Í 
CANJE DE ACCIONES.- “Con los antecedentes expuestos 

el Abogado JAVIER AGUIRRE VALDEZ, por los derechos 
A 

que representa de CASUALTY S.Ay ejecutando lo 

resuelto por la Junta General ad Accionistas de la 

l pi 
bfíada el ocho de Li    

A 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE CARÁCTER UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE, LA COMPAÑÍA 

CASUALTY S.A., CELEBRADA EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000. > z 

      

    

   

   

dos mil, se reúne en el local social: el único acci 

Narváez Ormeño, propietario de cinco mil acciones, ordi 

de un valor de un mil sucres, cada una, y pagadas en 
propósito de constituirse en Junta General de ca 
Accionistas de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 

siguiente orden del día; 

1.-Conversión del capital y de las acciones a dólares : 

2.- Aumento del Capital suscrito y del capital autorizado de la Compañ ñía 

3.- Reforma al Artículo Quinto y Sexto del Estatuto Social 

4.-Canje de acciones y autorización al representante legal de la compañía. 

Preside la sesión el señor Carlos Narváez Ormeño y actúa como secretario el 

Gerente General de la compañía, Abogado Javier Aguirre Valdez. El Presidente 

procede a instalar la Junta Universal de Accionistas la misma que entra a 

conocer bn del orden del día: 

comveñóron nez Jcasrrar Y DE LAS ACCIONES A DOLARES: Indica el 

Narváez Ormeñg que es necesario convertir el capital y las 

acciones de tucres a dó es de los Estados Unidos de. América para cumplir 

con las exigencti nuevo modelo económico y jurídico del Ecuador, por lo 

que mociona convertir el act, al capital suscrito es de spco millones ds 

sucres a Doscientos dólar de los Estados Unidos de América; y el autorizado 

de diez a cuatrocientos dólayt istados Unidos de 

América, aplicando el tipó de campio fijado en/la Ley”“para la Trans formación 
Económica del Ecuador. Así misfo, pide convertir las cinco mil” acciones 
ordinarias y nominativas de ur mil sucres cada una, en doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, sometiendo la moción misma que es aprobada por 
unanimidad; en consecuencia se convierte el capital suscrito de la compañía 
de cinco millones de sucres a doscientos dólares de los Estados Mnidos de 
América, y el capital autorizado,'de diez millénes de sucres a cuátrocientos 
dólares de los Estados Unidos /de américa Á se conviertep/ 245 cinco mil 
acciones ordinarias y nominatdvas ¡de un mil. sucres, en dobcientas acciones 
ordinarias y nominativas de/'un dólar de los Estados Uñid s de América cada 
una. i 

PRIMER PUNT 

señor Carlo     
     
  

     

  

   

  

   

SEGUNDO PUNTO: AUMENTO - DEL CAPITAL SÚSCRITO YY DEL CAPITAL AUTORIZADO: 
Respecto de este punto ¿A Presidente de” la Junta, manifiesta que es necesario 
aumentar el capital suscrito de Ja compañía, a efecto de cumplir con las 
Resoluciones dictadas por el ches «de control societario, y que dicho 

  

aumento deberá efectuarse en EJ Je los Estados Unidos de América, en 
virtud de lo establecido en Leo para la Transformación _Económica del 
Ecuador, por lo que mociona aun ntar el capital suscrito de la Compañía en la 
suma de SEISCIENTOS DOLARES, atra asi establecerlo en OCHOCIENTOS DOLARES DE 

  

    LOS ESTADOS UNIDOS DE 1 único accionist 
ETTa misma forma se deberá E autorizado a la suma de UN 

MIL SEISCIENTOS DOLARES .DEYLOS ESTADOS UNIDOS DEF AMERICA. La moción es 
aprobada por unanimidad, er cons gbuencia se eleva él capital suscrito de la 
compañía en SEISCIENTOS/ DOLARESf estableciéndolo en Pinos e: DOLARES DE 

  

el que será suscrito por: 

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE ¿/AMERICA, aumento que Jo paga el *señor ¿Carlos Narváéz 
Ormeño en numerario dé contado. Se fija además el capital torizado def la 
compañía en UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

TERCER PUNTO: REFORMA AL ARTICULO QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL: El señor 
Carlos Narváez Ormeño señala que en armonía con lo resuelto en los puntos 

 



anteriores y.-qon las normas ntes indicadas, es necesario Reformar el 

Articulo Aginto) del Estatuto social de la” compañía para lo cual propone el 

siguiente t : ARTICULO QUINTO: DEL““CAPITAL.- El capital sgeial de: a 
compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES oros ESTADOS UNIDOS-"DE : AMERÍGCA,/ dividido 

en ochocientas acgiones ordinarias y nominativas de un dólar-cada una, el 

capital autoriza de la ycompañía) es de UN ¿ATL SEISCIENTOS DOL] ES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS ARTICHLO SEXTO: LAS ACCIONES: Las Acciones son 

ordinarias y ngminativas de un dólár cada ura, numeradas de la cefo cero uno a 

la ochocientos inclusive, y los ftítulos péápresentativos de las actiones serán 

firmados por el Representante gal de Ha compañía”. Moción que ás aprobada, 

por lo que se reforma el Artí ulo ,QuÁ to del Estatuto socíal de da compañía, 

el que dirá: “ARTICULO QUINTO: DEF? 'APITAL.- El capital sogial dejla compañía 

es de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Hlividido en 

ochocientas acciones ordinari*s/y nominativas de unidólar, cada una, y el 

capital autorizado de la co ia es“ de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- ; ARTICULO : ¿¡SEXTO: , DE e ACCIONES : Las ácciones son 

ordinarias y nominativas de ¡n dólar cada uná, nué raílas de la Gerd cero uno a 

la ochocientos inclusive, los títulos 1 repres tativos de las arqiones serán 
firmados por el Representa te Legal de la _ Comp Íanl Ñ o 

A
 

    

      

  

   

  

   
   

   
3 

CUARTO PUNTO: CANJE DE ACCIONES Y AUTORIZACION AL dores anraNTE | LEGAL DE LA 

COMPANIA: El presidente” de" la duntas mociona que en virtud de lo aprobado en 

esta Junta, los accionisgás deben ghtregar los Títulos representativos de sus 

acciones en el capipal e la compañía a efecto de que éstos sean anulados y 

canjeados por uno ¿quiválente, que será emitido tomando en consifleración la 

reforma hecha el Estatuto Social y' al aumento de capital de la: compañía y 

además debe autolizarse al Represehtante Legal. “de la misma a lLévaf a cabo 

los trámites necesarios para el cumplimiento perfeccionamiento : de todo lo 

resuelto en esta Junta, ¿gudiendo contratar pára tal fin a los Abogados que 
considere conveniéntes, . lo que es aprobado por la totalidad de los 

accionistas. ¿ E ? 

¿E . 
No habiendo más temas “en el orden del día, el Presidente ordena al secretario 

elabore el Acta, parg lo cual concede un releso. Concluído el renreso se lee 

el Acta y se la aprueba, firmando para corfótancia todos Lós accionistas, Con: 
lo que se levanta la sgsión siendo lás doce horas trei ta e DD. Sp. 
Carlos Narváez Ormeño ¿- Accionista y Presidente de la Junta. f)j. Ab.: Javier 

Aguirre Valdez - Secretario de la Junta. 

: f A _ 
CERTIFICO QUE EL ACTA QUE TECEDE ÉS FIEL COPIA“*DEL ORIGINAL, LA'"MISMA QUE 

REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERAGES DE LA COMPAÑÍA CASUALTY 

S.A., AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO!- 

Guayáquil, septiembre 8 de 2000 
. 

T
A
 

. e
 

  

AbÍ Javier Aguirre Valdez 
Secretario de la Junta 
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Guayaquil, Junio 25 de 1000 . 
. . 

ap : . SN o 

   
on 

Jeñor 

JAVIER EDUARDO AGUIRRE VALDEZ 
ludad.- 

De mís consideraciones: 

Cumplo en informar a usted qúo la Junta General de Accionistas de la 
Compañía CASUAL? Y S.Awréolebrada el día de hoy; tuvo'el acierto de elegirlo 
a usteGERENTE GENERAL do la Compañía por el lapso deseintó años que 
fija el Estatéito- Social, en..reemplazo de Milton ' Tigrero Salvatierra" quien 
renunció a sus funciones y cuyo nombramiento fue Inscrito en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el día 18 de Junio de 1999. Pef tanto usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

    

CASUALTY S.A. se constituyó el 4 de May 16 1.999 en la ciudad de. 

Santa Elena, arte el Notarió Unico del Cantón AB. José Zambrano Salm se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 2 de Junio de 1999 

Particular que inforño a usted para los fines de Loy. 
Atentamente 

a on , Tigrero Salvatierra y 
Secretario de la Junta a 
General de Accionistas Ms, 

RAZON: Acepto el nombramiento de (GERENTE GENERAL de CASUALTY 
3.A. , hecho a mi favor por la Junta General de. Accionistás de la Compañía, 
Guayaquil 25 de Junio de 1999. 

  

JAVIER ÉDUARDO AGUIRRE A 
nacionalidad Ecuatoriana 

KENNEDY CALLE G ¿$ 604 Y NOVENA OESTE 
C.l. 0911091262 bo 

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiánto de aer Lo Az e . 

Folle(s). A Registro Mercantil No. 

AS > Repertorlo No. 5. 627,4 

Se archivan: los: Comprobantes de peso por los 

impuestos. respectivos, 

Guayaquil, Se AMO 13 AL LIB 

     



. A or RT Por es %- > 

o o is Po 

Se tomó nota da esto embrambento a faja 

AASLU del Registro Mareangll de ¿qee o , . A 

HA Ae    
    

    

DI q 

Gueyaguil, 

  

  

Héctor M. Alelvar k a 

Registrador Mercantil del 

Cantén Guayaquil    
  REGI¡S1RO MERCANTIS VEL 

CANTOR GUAYAQUIL 
Valor pagado per «ute trabajo 

(58/1316 00 

 



¿ Y bh a 

MAaría Pra Yannazzclli de Velézquez 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUU. - ECUADOR —__- 

YN Ga Su > 

a A 
Compañia del ocho de septiembre del” dos A 
   

  

   se adjunt: 

  

             

    

E Jue el capita li 

$, ZA 
millones de sucrest vePrido A 

_ oo Bay DES E 
doscientos dólares de, los Estados Unidos de Ami Gar$” 

e - 

las cinco mil acciones ordinaria 

      

  

ninativas de un 

mil  sucres, han sido fconvertidas    a doscientas 

acciones ordinarias y nom e un dótar tada 
Af - é . 

0 una. Que el capital autorizado de la compañía de diez 
e 

“ 

millones de” sucres ha sido convertido,a” cuatrocientos 

] aos | 
dólares de los Estados U os de América Due se 

   

     

aumenta el capita n la suma de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que 

se lo fija en OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el aumento, ha sido pagado por 210, 

señor Carlos Narváez Ormeño, yen numerario de contado. 

El. CAPITAL É se ha fijado en UN MIL 

0 SEISCIENTOS DOLARES DE" LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Y . mos 

: C) Se reforman los artículos Wqúinto y "sexto del 
5, . 

s, . 

' | 
o - 

Estatuto, los”mismos que tendrán el siguiente texto: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: El capital social de la 
. Ml _A 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

rm. 

UNTDOS DE AMERICA, «dividido en ochocientas acciones 
: e, 

ordinarias y nominatiVas? de ul Jato cada una, el 

Capital autorizado de la compañía es dé UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

ARTICULOS SEXTO) - DE LAS ACCIONES: Las acciones son 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una,



numeradas de la,-cero cero uno a la ochocienxtos 
e : 

inclusive, Y os títulos -.representativos de; las 
y 

? 

acciones serán El qmacos yO r el Representante Lega. de 

la compañia”. (jon E se procederá al canje de las 

acciones repres atativay del capital de la compañrta, 

acorde con lo resuelto en la Junta General Universal 

celebrada el ocho de septiembre del dos %. CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.-. El compareciente autoriza en «forma 

expresa a la Abogada FLOR ARGUELLO GARCIA para que 

lleve a cabo los trámites _hecesaríos pará el 

cumplimiento y perfecciónamighto de lo resuelto ex la 

Junta General Univarsel gel ocho de septiembre: del 

dos mil. agreguel usted señor Notario, las "demás 

cláusulas que po Ley le corresponde. Firma ilegible) 

Abogada Flor Arguello García. Registro número..nueve 

mil noventa y uno. E STA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Ao, la Notaria doy fe, 

que después de haber leído en alta y clara voz, -Loda 

esta escritura al compareciente este” la aprueba y la 

U 

¿ 

uscribe conmigo la Notaria en mp de acto, 

  

Pp. CASUALTY S.A. , 
Ab. Javier Aguirre Valdez i 

GERENTE GENERAL 
C.C.H 091109126-2 AN y 
C.V.H 0001-272 So MN 
RUC $ 0990675511001 Aa a



Ab. 

Mauia Pra Yannmuzzelli de Velázquez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL/Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA  CASUALTY S.A, QUE SELLO Y 
FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SiL-—--* 
OTORGAMIENTO. 

AR*- ne 

Mo SAS ARCA 

Mara Din YN ol od Yo [saque 
AA 

PEL 6 . . - 3 O 1”, 

   
CERTIFICO:- Que en esta fecha tomo nota al margen de la 

matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA CASUALTY S.A., que se describe en este 

testimonio, que se aprueba por resolución número 0l-G- 

IJ-0005211, dada y firmada en la Superintendencia de 

Compañía, por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, abogado Ottón Morán Ramirez, con fecha 

      

O treinta de Mayo del dos mil uno.- Guayaquil, primero de 

mm 

mayo del dos mil uno.- m,:; o 

La el cl ; oe MA Y "8 , 5 Say Casma a ME AAA ( 

IS AN ia OE 01 Pt, mezallz da elézquorz 

Nori CC OECIMA 
DE CAN d SN SJAYAS eg said 

 



RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 
Pública de Constitución de Compañía de fecha cuatro de Mayo de 
mil novecientos noventa y nueve, tomo nota de la resolución número 

01-G-13-0005211 de fecha treinta de Muyo del dos mil uno, en la que 
el señor Intendente Jurídico de la oficina de Guayaquil, aprueba la 

CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CASUALTY 

S.A. Según consta de la Escritura Pública otorgado ante la Notaria 

Décima del Cantón Guayaquil, Abogada María Pia Yannuzzelli de 

Velazquez el catorce de Septiembre del dos imil.- Santa Elena cinco de 

   

  

   

   

  

OSO LA JO ZmbTAro Sama ———__—= 
NOTARIA DEL CANTON SANTA ELENA 

  

 



  

Dra. Norma Plaza 

de Garcí : % 
REGISTRADORA % En cunóplimlenta Add la ordenada en la Resolución Númgro 

MERCANTIL 0-5 /7-0 5 214 (áptada el 30 d Majo dy 2001 ( por 
el” intend AU de la e Guoyagull, queda 

Inscrita lvesgritura, que contiene,L670€ 04 AY Gara Ú - 

sa Pelar, fui 7 Galo é “a 2 Le AB 

ma K . : 

- , ono 07 
de a Compañia CASUALTY GA: 0 

    
   

  

    

  

- de tojasé3810 / 

  

e 

bojo el número 42.332 del Repertorio - 2.- CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy. he archivado una copia auténtica de esta 

eseritura.- Guayaquil, /Z 4 Zanó d 2.007 
É     

   

9 DRA. NORMA PLAZA /ÍDE GARCIA 
REGISTRADORA CANTIL 
DEL CANTON EPAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) LA anotación(es) del contenido 

de esta ¿5 eZ: al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) 

Susyaqui._ 22 dy Jagep DY ELO 

   
   

- DRA. NORMA PLAZA p 
REGISTRADORA MER 

GARCIA 

  

-R6UT"9 MERCANTIL DEL CANTAN EJaY "Got 
; Vaor pagado per este trabajs 

PLAZA      


